“Proyecto Libertad”
Sr. Ricardo Alarcón de Quesada
Presidente 

Asamblea Nacional del Poder Popular

Los ciudadanos cubanos cuyos nombres y apellidos, número de carné de identidad y firma, aparecen en esta boleta, de acuerdo a lo consignado en el artículo 63 de la Constitución de la República de Cuba, realizamos las siguientes peticiones ciudadanas:
1.- Excarcelar por cualquiera de los términos que existen en Ley, a los presos políticos cubanos, independientemente de la sanción impuesta y el tiempo que tengan que extinguir ésta.

2.- Conceder Amnistía General a los presos comunes de acuerdo al artículo 75 inciso T de la actual Constitución cubana.

3.- Excarcelar a todos los detenidos con medida de seguridad que se encuentran en los centros penitenciarios.

4.- Reajustar la sanción impuesta a todo sancionado que no sea incluido en estas peticiones.

5.- Que esta petición se haga efectiva en el más breve plazo posible, dado el bien que traería a la familia cubana.
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